
     
 
 

  

 

ATRIBUCIONES DE LOS CONCELAJES DETERMINADOS EN EL CÓDIGO 

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

En cumplimiento del Art. 58 del COOTAD, mi gestión se fundamenta en la 

representación democrática de los sectores rurales, ejerciendo de manera 

irrenunciable las facultades de: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal; 

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal;  

c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, 

delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal; y, d) Fiscalizar 

las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y la ley. 

Es imperativo destacar que, en mi calidad de Vicealcaldesa, mis actuaciones 

se encuentran plenamente legitimadas por los Artículos 61 y 62 del COOTAD. 

Son atribuciones del vicealcalde o vicealcaldesa:  

a) Subrogar al alcalde o alcaldesa, en caso de ausencia temporal mayor a tres días 

y durante el tiempo que dure la misma. En caso de ausencia definitiva, el o la 

vicealcaldesa asumirá hasta terminar el período. La autoridad reemplazante 

recibirá la remuneración correspondiente a la primera autoridad del ejecutivo; 

b) Cumplir las funciones y responsabilidades delegadas por el alcalde o alcaldesa; 

c) Todas las correspondientes a su condición de concejal o concejala; 

d) Los vicealcaldes o vicealcaldesas no podrán pronunciarse en su calidad de 

Concejales o concejalas sobre la legalidad de los actos o contratos que hayan 

ejecutado durante sus funciones como ejecutivos. Las resoluciones que el concejo 

adopte contraviniendo esta disposición, serán nulas: y, e) Las demás que prevean 

la ley y las ordenanzas cantonales. 


